
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid, Cundinamarca, diecinueve (19) de agosto 

de dos mil veinte (2020). – 

 
PROCESO: 2020-509 

 

Ignorados los términos del inadmisorio dispuesto 

del pasado 4 de agosto, sin actualizarse la información del correo 

electrónico en el Registro Nacional de abogados, se rechaza la 

demanda porque la certificación aportada carece de la dirección 

electrónica.  

 

Previas las anotaciones y constancia pertinentes, 

sin que se requiera desglose devuélvanse los anexos sin al 

interesado art 90 código general del proceso. – 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez  

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado N° 79 hoy 

20/08/2020. 

 
 
 
 
 
 


